RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002233, Ent. N° 1634/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 281908/1, para la adquisición de   75 kg. de leche en polvo con aditivo de hierro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 572 de fecha 03.12.12, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a la Licitación Pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijar el valor del mismo  y la apertura de ofertas para el día 14.01.14; 

2) que el Pliego Particular en su Artículo 6    Numeral II) señala “Recibo de compra del pliego: De comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna”; el Numeral III) exige que se exhiba por parte de los oferentes en el acto de apertura el Certificado del BSE que acredite el cumplimiento del Artículo 61 de la Ley 16.074; y en el último Numeral se indica la documentación que deberá presentar el adjudicatario cuando se trata de una persona jurídica o consorcio;

3) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, conforme al   Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 
4) que al acto de apertura de fecha 14.01.14 se presentó solamente la empresa Conaprole;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 05.03.13 aconsejó aceptar la propuesta de Conaprole,  en virtud de ser la única propuesta presentada y cumplir con las especificaciones del Pliego;

  
6) que por Resolución de fecha 20.03.14  el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales adjudicó la licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el gasto a la suma de 10:462.500;


7) que la Contadora Delegada con fecha 20.03.14 señala que se realizó imputación parcial del gasto, por la suma de $ 6.187.500, con saldo suficiente, según surge de la información contable agregada a las actuaciones;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2) que si bien se ha mejorado la redacción del Pliego en atención a la norma referida, la exhibición en el acto de apertura de la documentación establecida en el Numeral III) del Artículo 6 del Pliego (Resultando 2) no puede ser exigida a los oferentes, conforme a la precitada norma legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Cometer al Contador Delegado, para el caso que el ordenador insistiera en el gasto, el control de la imputación del saldo en el  rubro correspondiente con disponibilidad suficiente o la formulación de la observación respectiva en caso contrario;

3) Devolver las actuaciones.
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